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Montevideo avanza en participación

Votá Concejos Vecinales 
el domingo 12 de noviembre 
de 9 a 19 h

Candidatos/as a
Concejos Vecinales

Concejo Vecinal 9



Se podrá votar un máximo de 5 (cinco) candidatos/as de la subzona correspondiente y hasta 3 (tres) 
candidatos/as de las demás subzonas.

ZONA 9 - SUBZONA 1



Se podrá votar un máximo de 5 (cinco) candidatos/as de la subzona correspondiente y hasta 3 (tres) 
candidatos/as de las demás subzonas.

ZONA 9 - SUBZONA 1



Se podrá votar un máximo de 5 (cinco) candidatos/as de la subzona correspondiente y hasta 3 (tres) 
candidatos/as de las demás subzonas.

ZONA 9 - SUBZONA 2



Se podrá votar un máximo de 5 (cinco) candidatos/as de la subzona correspondiente y hasta 3 (tres) 
candidatos/as de las demás subzonas.

ZONA 9 - SUBZONA 2



Se podrá votar un máximo de 5 (cinco) candidatos/as de la subzona correspondiente y hasta 3 (tres) 
candidatos/as de las demás subzonas.

ZONA 9 - SUBZONA 2



Se podrá votar un máximo de 5 (cinco) candidatos/as de la subzona correspondiente y hasta 3 (tres) 
candidatos/as de las demás subzonas.

ZONA 9 - SUBZONA 2



Se podrá votar un máximo de 5 (cinco) candidatos/as de la subzona correspondiente y hasta 3 (tres) 
candidatos/as de las demás subzonas.

ZONA 9 - SUBZONA 2



Se podrá votar un máximo de 5 (cinco) candidatos/as de la subzona correspondiente y hasta 3 (tres) 
candidatos/as de las demás subzonas.

ZONA 9 - SUBZONA 2



Se podrá votar un máximo de 5 (cinco) candidatos/as de la subzona correspondiente y hasta 3 (tres) 
candidatos/as de las demás subzonas.

ZONA 9 - SUBZONA 3



Se podrá votar un máximo de 5 (cinco) candidatos/as de la subzona correspondiente y hasta 3 (tres) 
candidatos/as de las demás subzonas.

ZONA 9 - SUBZONA 3



Se podrá votar un máximo de 5 (cinco) candidatos/as de la subzona correspondiente y hasta 3 (tres) 
candidatos/as de las demás subzonas.

ZONA 9 - SUBZONA 3



Se podrá votar un máximo de 5 (cinco) candidatos/as de la subzona correspondiente y hasta 3 (tres) 
candidatos/as de las demás subzonas.

ZONA 9 - SUBZONA 3



Se podrá votar un máximo de 5 (cinco) candidatos/as de la subzona correspondiente y hasta 3 (tres) 
candidatos/as de las demás subzonas.

ZONA 9 - SUBZONA 3



Se podrá votar un máximo de 5 (cinco) candidatos/as de la subzona correspondiente y hasta 3 (tres) 
candidatos/as de las demás subzonas.

ZONA 9 - SUBZONA 3



Se podrá votar un máximo de 5 (cinco) candidatos/as de la subzona correspondiente y hasta 3 (tres) 
candidatos/as de las demás subzonas.

ZONA 9 - SUBZONA 4



Se podrá votar un máximo de 5 (cinco) candidatos/as de la subzona correspondiente y hasta 3 (tres) 
candidatos/as de las demás subzonas.

ZONA 9 - SUBZONA 4



Se podrá votar un máximo de 5 (cinco) candidatos/as de la subzona correspondiente y hasta 3 (tres) 
candidatos/as de las demás subzonas.

ZONA 9 - SUBZONA 4



Se podrá votar un máximo de 5 (cinco) candidatos/as de la subzona correspondiente y hasta 3 (tres) 
candidatos/as de las demás subzonas.

ZONA 9 - SUBZONA 5



Se podrá votar un máximo de 5 (cinco) candidatos/as de la subzona correspondiente y hasta 3 (tres) 
candidatos/as de las demás subzonas.

ZONA 9 - SUBZONA 6



Se podrá votar un máximo de 5 (cinco) candidatos/as de la subzona correspondiente y hasta 3 (tres) 
candidatos/as de las demás subzonas.

ZONA 9 - SUBZONA 6



Se podrá votar un máximo de 5 (cinco) candidatos/as de la subzona correspondiente y hasta 3 (tres) 
candidatos/as de las demás subzonas.

ZONA 9 - SUBZONA 6



Intendencia de Montevideo
Asesoría de Desarrollo Municipal y Participación

UNIDAD DE PARTICIPACIÓN Y PLANIFICACIÓN

Edificio Sede de la Intendencia de Montevideo
Piso 2 sector Soriano, puerta 2075
1950 3433 / 3434

Información general

De 9 a 19 horas el domingo 12 de noviembre podés votar de manera presencial a tus representantes 
en el Concejo Vecinal y al Presupuesto Participativo.

Informate en tu municipio o CCZ
https://montevideo.gub.uy/presupuestoparticipativo


